
                                        
 
 
 
 
 
 
 

INSTITUTO JALISCIENSE DE LAS MUJERES. 
INFORMACIÓN DE LOS ESQUEMAS BURSÁTILES 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016. 
 
 

 
Con referencia al Artículo 46,  de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en el 
último párrafo, que a la letra dice: 
 
 

 
 

“Artículo 46.- En lo relativo a la Federación, los sistemas contables de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la Administración Pública 
Paraestatal y los órganos autónomos, permitirán en la medida que corresponda, la 
generación periódica de los estados y la información financiera que a continuación 
se señala: 

 
… En las cuentas públicas se reportarán los esquemas bursátiles y de 

coberturas financieras de los entes públicos.” 
 

 

El Instituto Jalisciense de las Mujeres, no reporta esquemas bursátiles, por lo que no 
aplica esta información. 

 

 

 


